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INFORME SOBRE LAS OFERTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 149.4 PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA DE 
PROCESADO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL/APRENDIZAJE AUTOMÁTICO Y DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE RED ASOCIADA PARA EL NODO SLICES, DEL PROGRAMA UNICO I+D 6G 
2023, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU, EXP. L12-2025_LOTE 2 
 
Con fecha 16 de septiembre de 2025 se reunió el Comité Técnico de Contratación del “CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA DE PROCESADO DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL/APRENDIZAJE AUTOMÁTICO Y DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED ASOCIADA PARA 
EL NODO SLICES, DEL PROGRAMA UNICO I+D 6G 2023, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXT GENERATION EU, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS”, expediente L12-2025_LOTE 2, para la apertura del sobre nº 3 y valorar 
las ofertas presentadas, estando regulada la fórmula de valoración automática de las ofertas en el apartado 
8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares del presente contrato. En dicha cláusula, 
(nota 2) se establecen los criterios con base en los cuáles una oferta pudiera estar incursa en presunción 
de anormalidad, que se pronuncia en estos términos:  

“Con relación al criterio 1 (Oferta económica) se tomarán en consideración a efectos de apreciar, en su 
caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, 
los siguientes…:” 

En la tabla para el cálculo de ofertas anormales o desproporcionadas se indica que, para el caso de un 
licitador, se considerarán anormales o desproporcionadas aquellas cuya oferta económica sea inferior en 
un 25% respecto del presupuesto base de la licitación.  
 
Tras realizar el cálculo para identificar si existen proposiciones económicas anormalmente bajas, el Comité 
Técnico de Contratación obtuvo que la presentada por el siguiente licitador se encuentra incursa en 
presunción de anormalidad: 

 AZKEN MUGA S.L. 

En aplicación a la cláusula 12 del Pliego Jurídico, se realizó la tramitación prevista en el artículo 149 de la 
LCSP, por lo que se requirió a AZKEN MUGA, S.L. que justifique y desglose razonada y detalladamente 
el bajo nivel de los precios ofertados, el cual fue comunicado a dicho licitador a la dirección de correo 
electrónico comunicada para efectos de la licitación, en fecha 16 de septiembre de 2025. 

JUSTIFICACIÓN AZKEN MUGA, S.L. 

El licitador justificó mediante una memoria los siguientes criterios: 

a) El ahorro que le permite la prestación de los servicios que ha de ejecutar en este contrato. 
 
El licitador indica que, debido al registro de la oportunidad y protección del fabricante puede ofertar 
por dicho importe al obtener ciertos descuentos. 
  

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que dispone 
para prestar el servicio. 
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El licitador señala que la solución ofertada es la misma que se indica en el pliego, pero se ve favorecida 
por el registro de la oportunidad del fabricante. 
 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar el servicio. 

El licitador indica que no aporta ninguna originalidad, ni innovación que le permita el ahorro en la 
prestación del servicio.  

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 
subcontratación, específicamente, indicación del convenio colectivo que les será de aplicación a los 
trabajadores y trabajadoras que realizarán la actividad objeto del contrato. 
 
El licitador declara cumplir con sus obligaciones legales, y en materia de lo laboral resalta seguir el 
convenio de metal en vigor de la Comunidad de Madrid.  
 

e) La posible obtención de una ayuda del Estado. 
 
Declara que no obtiene ninguna ayuda del Estado y que tampoco ha presentado ninguna solicitud 
para su obtención que le permitan hacer una baja en los precios de sus servicios.  

CONCLUSIÓN  
 

 Con relación a la incursión en presunción de anormalidad de la oferta presentada por AZKEN 
MUGA, S.L., se considera que la misma se ha justificado adecuadamente. 
 
 

En Leganés a la fecha de la firma digital.  

 

 

 

 

 
 
 
 
D. Rubén Rupérez Delfa 
Program Manager  
Secretario Comité Técnico de Contratación 
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